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BOMBERO/A PARA EL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA

DATOS DE LA OFERTA

Titulación Requerida: E. S.O.

Requisitos: a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea o

cónyuge de los mismos, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no estén separados de

derecho; o ser descendiente (cualquiera que sea su nacionalidad) de español o de nacional de otro

Estado miembro de la Unión Europea o de sus cónyuges siempre que no esténseparados de

derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. Asimismo, las

personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la

Unión Europea y ratificados por España en los quesea de aplicación la libre circulación de

trabajadores.b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas de

Bombero/a-conductor/a.c) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad

máxima de jubilación forzosa.d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del

servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o

estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o

para ejercer funcionessimilares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que

hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse

inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente

que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.e) Estar en posesión

del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente, o estar en condiciones de

obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes. En caso de titulaciones

obtenidas en el extranjero, sedeberá presentar la titulación y el documento acreditativo de la

homologación oficial del mismo y, en su caso, traducción jurada.f) Estar en posesión del permiso de

conducir tipo C.* PARA MÁS INFORMACIÓN CONSULTAR BASES.

Organismo: Ayuntamiento de Almería

Plazas: 10 Turno libre

Plazo: 2018-05-24

Observaciones: PLAZO DE SOLICITUDES: Quienes deseen tomar parte en la convocatoria deberán presentar

sus solicitudes, dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde, en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento

de Almería, o por los medios previstos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de 20 días

naturales contados a partir del siguiente de la publicación del anuncio de la convocatoria en el

Boletín Oficial del Estado.

Fuente: BOE nº 108 de 04/05/2018 (Pág.47942)
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